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RESUMEN 
 

 
 

La presente investigación tiene como objetivo evaluar el cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción de antibióticos en recetas médicas atendidas en la Botica Día 

y Noche, Urbanización la Caleta, Chimbote durante Marzo – Agosto 2020. Se realizó 

un estudio de diseño observacional, transversal y retrospectivo, la muestra estuvo 

constituida por 419 prescripciones médicas, llevando a cabo el análisis de cada una a 

través de una ficha de recolección de datos adaptada. La evaluación fue determinada 

en forma dicotómica (Sí/No) respondiendo a los criterios considerados en una lista de 

Cotejo basada en el Manual de Buenas Practicas de Prescripción. Los resultados 

mostraron que, exceptuando el número de teléfono, más del 90% cumple con el registro 

adecuado de los datos del prescriptor, el 100% de las recetas omite por lo menos un 

dato acerca del paciente, se observó la ausencia del diagnóstico en un 

46.54%;  en  cuanto  al  medicamento,  el 96.18%  considera información completa. 

Mientras que, con respecto a la legibilidad de las recetas, el 66.35% se consideraron 

de fácil entendimiento para los pacientes. Se concluyó que, el 100% de las recetas 

atendidas en la botica, presentaban errores de prescripción por omisión, puesto que no 

cumplían con la especificación de al menos un requisito. 

Palabras claves: Antibiótico, buenas prácticas de prescripción, recetas médicas
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ABSTRACT 
 

 
 

The objective of this research is to evaluate compliance with Good Antibiotic 

Prescription Practices in medical prescriptions served at the Botica Día y Noche , La 

Caleta Urbanization, Chimbote during March - August 2020. An observational, cross- 

sectional and retrospective study was carried out, the sample consisted of 419 medical 

prescriptions, carrying out the analysis of each one through an adapted data collection 

form. The evaluation was determined in a dichotomous way (Yes/No) responding to 

the criteria considered in a checklist based on the Manual of Good Prescription 

Practices. The results showed that, except for the telephone number, more than 90% 

comply with the adequate registration of the prescriber's data, 100% of the 

prescriptions omit at least one piece of information about the patient, the absence of 

the diagnosis was observed in one 46.54%; Regarding the medicine, 96.18% consider 

complete information. While, regarding the legibility of the prescriptions, 66.35% 

were considered easy to understand for the patients. It was concluded that 100% of the 

prescriptions served at the apothecary presented prescription errors by omission, since 

they did not meet the specification of at least one requirement. 

Keywords: Antibiotic, good prescription practices, medical prescriptions



vii  

 

CONTENIDO 
 
 
 

EQUIPO DE TRABAJO                                                                                                                          ii 

HOJA DE FIRMA DEL JURADO Y ASESOR                                                                                     iii 

DEDICATORIA                                                                                                                                      iv 

RESUMEN                                                                                                                                               v 

ABSTRACT                                                                                                                                            vi 

CONTENIDO                                                                                                                                         vii 

INDICE DE TABLAS                                                                                                                           viii 

I.  INTRODUCCIÓN                                                                                                                               9 

II. REVISIÓN DE LITERATURA                                                                                                        13 

2.1. Antecedentes                                                                                                                               13 

2.2. Bases teóricas de la investigación                                                                                               18 

III. HIPÓTESIS                                                                                                                                      28 
 

IV. METODOLOGÍA                                                                                                                            28 

4.1 Diseño de la investigación                                                                                                           28 
 

Es un estudio de diseño observacional, transversal y retrospectivo.                                                  28 
 

4.2 Población y muestra                                                                                                                     29 

4.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos                                                                         31 

4.5 Plan de análisis                                                                                                                             32 

4.6 Matriz de consistencia                                                                                                                  33 

4.7 Principios éticos                                                                                                                           35 

V. RESULTADOS                                                                                                                                 35 
 

5.2 Análisis de resultados                                                                                                                   37 

VI. CONCLUSIONES                                                                                                                           42 
 

6.1. Conclusiones                                                                                                                               42 

6.2. Recomendaciones                                                                                                                        42 

ASPECTOS COMPLEMENTARIOS                                                                                                   43 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS                                                                                                   43 

ANEXOS                                                                                                                                                53



viii  

 

INDICE DE TABLAS 
 
 

Tabla 01: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos del prescriptor 

 
 
 

 
35 

 

Tabla 02: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos del paciente 

 

 
 
 
 

36 

 

Tabla 03: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos del fármaco 

 

 
 
 
 

36 

Tabla 04: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos de la receta 

 

 
 
 
 

37 



 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

 
 

Se sabe que, entre los fármacos de uso frecuente en la comunidad, los antibióticos son 

uno de los grupos de tratamiento más solicitados tanto en régimen ambulatorio como 

hospitalario, debido a que desde su aparición constituyen el principal arsenal en el 

tratamiento de enfermedades infecciosas. 

 
 

La cronología del desarrollo de los antibióticos abarca dos fases que  definen el 

principio de una época dorada en la lucha contra las enfermedades bacterianas que, en 

su momento, se cobraron la vida de millones de personas alrededor del mundo. (1)
 

 
 

El primer acontecimiento tuvo lugar en 1935 cuando se descubrieron las características 

terapéuticas del tinte rojo en el prontosil, ahora conocido como un antecesor de las 

sulfonamidas. Un posterior descubrimiento, realizado por Fleming a partir del cultivo 

del hongo Penicilium notatum, inició el apogeo de la terapia con antibióticos. (2)
 

 
 

En la actualidad, probablemente no exista un tratamiento con fármacos como los 

antibacterianos que, en algunos casos, logre la curación de una enfermedad específica. 

Por esta razón, es difícil imaginar que alguien pueda pasar su vida sin tomar un 

determinado antibiótico a lo largo de su vida, debido a la necesidad para combatir 

patologías de origen infeccioso. (3)
 

 
 

Como se menciona inicialmente, muchos de los personajes más brillantes de la historia 

de las ciencias se han involucrado en el desarrollo de estos medicamentos destinados 

a alterar la respuesta del cuerpo frente a las infecciones, prolongando la calidad de vida 

de nuestro organismo, por ello es que estos fármacos son denominados como un grupo 

altamente valioso. (4)
 

 
 

Sin embargo, pese a la efectividad de los antibióticos, uno de los problemas más 

relevantes de salud pública es la resistencia bacteriana como consecuencia del uso 

irracional que se hace de ellos, esta alarmante situación preocupa a las autoridades y 

profesionales sanitarios en todos los niveles ya que supone : mayor peligro para la
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salud, incremento en los costos médicos, prolongación de estancias hospitalarias y por 

último aumento de la mortalidad; por ello se requiere no solo actividades de 

concientización, sino también reforzar la farmacovigilancia y optimizar el uso del 

medicamento. Si no se logra supervisar y corregir el consumo de antibióticos, la 

resistencia bacteriana continuará representando una amenaza mayor a largo plazo. (5)
 

 
 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el uso racional de los 

medicamentos reside en que los pacientes reciban el tratamiento oportuno a sus 

necesidades clínicas, es decir, en las dosis correspondientes, durante un período de 

tiempo apropiado y al menor costo posible para ellos y la comunidad. (7)
 

 
 

Por este motivo, es de suma importancia que a la hora de seleccionar el antibacteriano 

adecuado se realice una exhausta valoración del caso, identificando el agente causante 

y la sensibilidad que presenta, así mismo es necesario considerar las probables ventajas 

y desventajas del régimen terapéutico, a fin de elegir el fármaco idóneo. (6)
 

 
 

Es necesario entonces que la prescripción comprenda un grado de entendimiento 

suficiente para los profesionales médicos involucrados y para el paciente o 

acompañante, de modo que se pueda obtener el mayor beneficio terapéutico. En 

definitiva, la receta médica es un nexo muy importante entre el médico y el paciente 

durante el proceso de atención; por ende, debe abarcar las indicaciones terapéuticas 

necesarias que lleven a la recuperación de la salud. (8)
 

 
 

Como profesional de la salud, se tiene claro que la prescripción de un fármaco debe ser 

individualizada, ya que debe incluir un análisis riesgo/beneficio con respecto a un 

paciente específico, además para personas con tratamientos coexistentes es necesario 

evaluar diversas interacciones posibles. (9)
 

 
 

Teniendo en cuenta que, la prescripción de un medicamento no es un acto 

independiente, por el contrario, forma parte de una cadena y conecta al médico 

prescriptor con otros profesionales sanitarios encargados de la dispensación y 

administración del fármaco, así como también involucra al paciente que es quien hace
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uso final del medicamento; es necesario mencionar la existencia de múltiples 

inconvenientes que suelen surgir con respecto a la adherencia y resultado del 

tratamiento en áreas no solo hospitalarias, sino que particularmente en el entorno 

ambulatorio; debido en parte al desacierto en el uso racional del medicamento por 

errores o falta de información en la prescripción.(8)
 

 
 

Los fallos de este tipo derivan, hasta cierto punto, de la inobservancia del químico 

farmacéutico en el acto de la dispensación, estos pueden ser eventualmente 

desfavorables para la salud del paciente y el costo económico del tratamiento; siendo 

necesario la intervención de todos los profesionales involucrados en la atención, de 

modo que es crucial prevenir, evitar y corregir dichos errores durante el acto 

farmacéutico a través de la adopción de algunas medidas que aseguren una terapia de 

calidad. (10)
 

 
 

A causa de la relevancia de los antibióticos y el arduo trabajo que realiza el sistema 

sanitario con el objetivo de vigilar el correcto uso de estos fármacos,  considero 

conveniente realizar un proyecto de investigación que responda a la necesidad de 

sensibilizar sobre los errores de prescripción a fin de  poner en conocimiento la 

importancia del cumplimiento con lo establecido en el manual de Buenas Practicas de 

Prescripción, para que la receta médica sea fácil de entender por el Químico 

Farmacéutico y demás profesionales relacionados en el proceso, sin generar 

confusiones y sobre todo por beneficio del paciente. (4)
 

 
 

El  motivo  principal  para  obtener  esta información basado  en la  prescripción  de 

antibióticos, tiene fundamento en que la receta médica es un instrumento indispensable 

para el manejo correcto y uso racional de los medicamentos, ya que es esencial para la 

transferencia de información entre los profesionales de la salud y el paciente. (9)
 

 
 

Por tanto, es crucial evaluar si se cumple con lo estipulado, asegurando reconocer los 

errores que se pudieran presentar en el sistema de atención, y en consecuencia evitar 

fallas que pudieran generarse al momento de la dispensación, dosificación y/o vía de
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administración, reduciendo con esto la prevalencia de reacciones adversas e 

interacciones medicamentosas para el paciente. (11)
 

 
 

En consecuencia, es de interés para el estudio recoger información de un 

establecimiento farmacéutico privado a fin de resolver la incógnita que se desprende 

del presente estudio ¿Se cumple adecuadamente con lo que establece el Manual de 

Buenas Prácticas de Prescripción, en las recetas médicas de antibióticos atendidas en 

Botica Día y Noche, Urbanización La Caleta durante Marzo - Agosto del 2020? 

 

 
Objetivo General 

 

− Evaluar el Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción  en recetas 

médicas de Antibióticos atendidas en Botica Día y Noche. Urbanización La 

Caleta, Chimbote; durante Marzo - Agosto del 2020. 

 
 
 

Objetivos Específicos 
 

− Evaluar  el  cumplimiento  de  Buenas  Prácticas  de  Prescripción  en  recetas 

médicas de antibióticos atendidas en Botica Día y Noche – Chimbote, durante 

Marzo - Agosto 2020, sobre los datos del prescriptor. 

− Evaluar  el  cumplimiento  de  Buenas  Prácticas  de  Prescripción  en  recetas 

médicas de antibióticos atendidas en Botica Día y Noche – Chimbote, durante 

Marzo - Agosto 2020, sobre los datos del paciente. 

− Evaluar  el  cumplimiento  de  Buenas  Prácticas  de  Prescripción  en  recetas 

médicas de antibióticos atendidas en Botica Día y Noche – Chimbote, durante 

Marzo - Agosto 2020, sobre los datos del fármaco. 

− Evaluar  el  cumplimiento  de  Buenas  Prácticas  de  Prescripción  en  recetas 

médicas de antibióticos atendidas en Botica Día y Noche – Chimbote, durante 

Marzo - Agosto 2020, sobre los datos de la receta.
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II. REVISIÓN DE LITERATURA 
 
 
 

2.1. Antecedentes 
 
 
 

A continuación, se presentan estudios realizados a nivel nacional e internacional 

relacionados al presente estudio, las siguientes fuentes permiten ubicar a la 

investigación en el contexto actual, además contribuyen a establecer la metodología 

utilizada en ellas, para realizar la identificación de errores en la prescripción. 

 
 

Antecedentes Internacionales 
 

 
 

En 2015, Lanza V. Oscar et al, en una investigación de Evaluación del grado de 

Buena prescripción médica en cinco Hospitales Universitarios de tercer nivel de 

la ciudad de La Paz (Bolivia) con el propósito de establecer el grado de cumplimiento 

de Buenas Prácticas de Prescripción Médica analizando 220 recetas; a través de un 

estudio descriptivo - retrospectivo, obteniéndose que un 37,27% consignaban 

información del prescriptor; 66,82% no indicaba el origen de la prescripción; 85% 

cumplía con una correcta filiación del prescriptor, sólo el 19.09% incluía la edad del 

paciente, las recetas en las que no se registró el nombre genérico del medicamento, 

eran el 10,91%. Otros datos importantes fueron: 5,45% no contaban con nombre 

completo ni firma del prescriptor; 34,09% de las recetas eran poco legibles, 29,54% 

letra ilegible y 13,64% no incluía fecha de atención. En conclusión, se registró un 

significativo porcentaje de incumplimiento de buenas prácticas de prescripción. (12)
 

 
 

Antecedentes Nacionales 
 

 
 

Llanos Zavalaga, Fernando et al, en el año 2002, mediante el estudio denominado 

Prescripción de antibióticos en consulta externa pediátrica de un hospital de 

Lima, Perú; con el fin de valorar el tamaño y calidad de las prescripciones de 

antibiótico realizadas dentro del Departamento de Pediatría del Hospital Nacional 

Cayetano Heredia en el área de Consulta externa, se realizó un estudio transversal 

descriptivo en agosto y setiembre del año en mención, para corroborar el cumplimiento
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adecuado en las prescripciones se obtuvo una muestra por saturación de 164. En ellas 

se encontró 42,8% de prescripciones inadecuadas, de estas, presentaron errores de 

dosificación el 25,1%, mientras que 16,7% mostraron error en la duración del 

tratamiento y el 15,5% inexactitud en el intervalo del uso de antibióticos. Se llegó a la 

conclusión que la proporción de prescripción de antibióticos fue menor a la reportada 

en los antecedentes, mientras que la calidad de prescripción fue semejante a las fuentes 

reportadas. (13)
 

 
 

Álvarez R. et al., en el 2015 desarrollaron una investigación denominada Errores de 

prescripción como barrera para la Atención Farmacéutica en establecimientos de 

salud públicos: Experiencia Perú. Mediante un estudio de diseño transversal en el 

que seleccionaron de modo aleatorio 384 recetas de 11 establecimientos de salud, por 

lo que la muestra total fue de 4224 recetas, con el fin de evaluar la calidad de las recetas, 

al considerar las fallas de este proceso, como una barrera para brindar atención 

farmacéutica a la comunidad. Los datos obtenidos fueron que el 32% no detallaba la 

duración del tratamiento, 11,3% no consideraba la vía de administración, solo el 34,2% 

hacía mención del diagnóstico, 5,7% presentaba fecha de vencimiento, además el 6,3% 

no describía el nombre genérico del fármaco. En consecuencia, señalaron que se 

necesita estrategias novedosas para perfeccionar la prescripción y evitar los problemas 

relacionados que pudieran desprenderse del uso inadecuado de medicamentos. (14)
 

 
 

Según Hilario Rojas y Quichca Palomino, en Características de prescripción de 

antibióticos en las recetas médicas dispensadas en la Farmacia de consultorio 

externo del Hospital Nacional Dos de Mayo, marzo – agosto 2016, realizaron un 

estudio observacional y descriptivo de corte transversal y retrospectivo. Después de 

llevarse a cabo el análisis de 305 recetas médicas con prescripción de antibióticos en 

base a los errores en los datos que debería tener una adecuada prescripción, se detectó 

que  el 90,5% cumplió  con registrar la dosis,  el  86,9 %  de las recetas contenía 

información de la frecuencia, 94% detallaron vía de administración oral, 71,8% la 

duración del tratamiento. En tanto que el 44,9% de las recetas prescritas tenían 

indicciones legibles. Se llegó a la conclusión que las recetas médicas dispensadas no 

cumplen en su conjunto, con buenas prácticas de prescripción como se esperaría. (15)
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Márquez Calvo y Vela Sandoval en Evaluación de la prescripción de medicamentos 

en pacientes asegurados que acuden a la clínica selva amazónica Iquitos - 2017”. 

Llevaron a cabo un estudio de tipo descriptivo, transversal y cuantitativo, recolectando 

de manera aleatoria información de una muestra compuesta por 456 de recetas de 

pacientes ambulatorios. Según los resultados obtenidos el 94% de estas se encontraron 

incorrectamente llenadas. Se halló que un 87,06% cumple de manera satisfactoria con 

considerar la información del paciente, en cuanto a los datos del medicamento se 

obtuvo que el 60,53 % pasó por alto por lo menos un ítem, siendo la más trascendental 

la vía de administración (76,97%), frecuencia de administración (76.75%) y duración 

del tratamiento (74,78%). Por tanto, se concluyó que el porcentaje de recetas 

incompletas fue elevado respecto a los datos del paciente y medicamento, también se 

encontró resultado positivo en los datos del prescriptor. (16)
 

 
 

El estudio realizado por Carhua García y Lima Quispe, Identificación de Errores de 

Prescripción en las Recetas Médicas del Servicio de Farmacia de Consulta 

Externa del Hospital II Vitarte-Essalud, Periodo Enero- Mayo 2018, no 

experimental, de tipo observacional, transversal aplicado, de nivel descriptivo; con el 

fin de identificar los errores de prescripción en una muestra de 500 recetas médicas en 

las que se llevó a cabo el análisis de la variable, se estableció casi la totalidad de ellas 

presentaba información completa del prescriptor, sólo el 1,6% no presentaba datos 

completos, mientras que en el 100% de ellas omitió datos específicos del paciente, tales 

como edad o generó, pero no se le considero como un error; en cuanto a la dimensión 

del medicamento, el 98% presentó datos incompletos de este, por último el 

71,6% de las recetas evaluadas contenía información legible. Se identificó más de un 

tercio de porcentaje de errores relacionados a los datos del fármaco, menos del 30% 

de datos ilegibles y menos del 2% de errores relacionados a la información del 

prescriptor. (17)
 

 
 

Albear Dávila Caisar, en 2018 realizó una tesis para obtener el Título profesional de 

Químico Farmacéutico, Evaluación del cumplimiento de las Buenas prácticas de 

prescripción en el Área de Farmacia de emergencia del Hospital de Huaycan. 

Enero – Marzo 2016, en la que revisó 25060 recetas médicas dispensadas, mediante
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un estudio descriptivo – retrospectivo de diseño observacional; con el fin de detectar 

si se cumplía en su totalidad con el proceso adecuado de prescripción y detectar 

deficiencias. Siendo los resultados que el 95,35% del total contenían al menos un error; 

según los tipos de deficiencias el 95,33% correspondían a la información omitida de 

los pacientes, mientras que, con respecto al medicamento, 32,6% no especificaba los 

días de tratamiento, por ultimo 74% presentaba una adecuada legibilidad de la receta; 

por lo cual, se concluyó que existía un alto porcentaje en deficiencias presentes en la 

prescripción de medicamentos. (18)
 

 
 

Espinoza Flores realizo un trabajo de investigación con el fin de evaluar el 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de las recetas atendidas en 

la farmacia del consultorio externo del Hospital Nacional Dos de mayo durante 

el periodo Agosto – Diciembre 2018, mediante un estudio descriptivo de 

temporalidad retrospectiva y de diseño observacional, en el que se consideró una 

muestra de 765 recetas recibidas durante el periodo de estudio, considerando como 

dimensiones: los datos de paciente, prescriptor y medicamento. Obteniéndose las 

siguientes estadísticas: Paciente: 99.6% cumplía con Nombres y apellidos, 83.5% 

edad, 94% historia clínica, 95.2% diagnostico. Prescriptor: 100% firma y sello del 

prescriptor, 99.6% fecha de expedición, 98.7% fecha de expiración y 99.5% 

información del Q.F. Medicamento: 99.2% cumple con DCI, 99% consigna la 

cantidad requerida, 98.3% Concentración, 98.2% forma farmacéutica y dosis el 94%. 

En este estudio se determinó que en su mayoría se cumplen con los indicadores según 

las normas de Buenas prácticas de Prescripción de las recetas únicas estandarizadas. 

(19) 

 
 
 

Meza Agama y Sullca Ccarampa llevaron a cabo una investigación con la finalidad de 

determinar  los  errores de  Prescripción  en recetas atendidas  en Farmacia  de 

Consulta externa del Centro de Salud Huáscar II, Enero – Junio, 2019, un estudio 

de tipo descriptivo, transversal y retrospectivo, donde se analizaron las prescripciones 

de  pacientes ambulatorios  teniendo  una muestra  de  3486  recetas,  de  las que  se 

consiguió estos resultados: Indicador 1: 97% con la fecha de expedición, 85% 

consideraba la fecha de expiración. Indicador 2: 99% cumplía con la información del
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prescriptor, así como su sello y firma, 97% con la institución. Indicador 3: 90% cumple 

con considerar el diagnostico, 92% con la edad del paciente y ninguno consigno el 

teléfono del paciente. Indicador 4: 100% cumple con la cantidad, 97% medicamento 

esencial, dosis e indicaciones, 96% forma de presentación, forma farmacéutica, DCI. 

Concluyendo que la mayor parte de recetas atendidas no presentan errores de 

prescripción en proporción considerable. (20)
 

 
 

Miriam Janet Salvador Ortega, realizó un trabajo de investigación con el fin de verificar 

el Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de medicamentos en 

recetas atendidas en el Hospital Público de Lima. Mediante un estudio descriptivo, 

transversal y retrospectivo, en el que se revisaron un total de 5120 recetas atendidas en 

el período de enero a junio de 2019. Al finalizar la revisión de las prescripciones se 

determinó que las recetas emitidas no cumplían con todo lo estipulado según el manual 

de buenas prácticas de prescripción del Ministerio de Salud de Perú; encontrándose la 

omisión de algunos datos, como los siguientes: Número de teléfono del prescriptor o 

la institución donde trabaja 100%, dirección del paciente 

100%, teléfono del paciente 100%, nombre comercial del medicamento 100%, dosis 

del medicamento 8%, forma farmacéutica 71%, indicaciones terapéuticas 36%, forma 

de presentación del medicamento recetado 30%, concentración del principio activo 

25% y letra legible 35%. El autor llegó a la conclusión de que la mayor parte de 

prescripciones no cumplen con lo dispuesto en el Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción, representando una barrera en atención farmacéutica. (21)
 

 
 

Meza Camargo et al., en el año 2021, pretendía evaluar los aspectos básicos en el 

cumplimiento de las Buenas Practicas de Prescripción en Cadenas de Botica de 

Huancayo para el Covid-19, para esto, realizó un estudio descriptivo, prospectivo y 

de corte transversal teniendo como muestra intencionada, un total de 131 recetas 

atendidas utilizando la técnica de análisis documental y una ficha de verificación como 

instrumento. Obteniendo como resultado que según datos del médico se observa que 

98% cumple con consignar el nombre del profesional, 96% cumple con el número de 

colegiatura y firma; de acuerdo a la información del paciente, el 99% no cuenta con su 

dirección, 92% con nombre; según datos del medicamento el 100% cuenta con nombre
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del fármaco, el 99% considera el DCI, por último de los datos de la receta, 99% de la 

muestra indica lugar y fecha de prescripción , 93% no presenta indicaciones, 97% 

omite la fecha de expiración. Llegando a la conclusión que aproximadamente un tercio 

de las recetas evaluadas cumplían los indicadores de prescripción. (22)
 

 
 

Arango Sairitupac L. y Urrutia Gavilán E. realizaron un análisis de 343 recetas 

médicas del Centro Materno Infantil Miguel Grau en el período Enero a Marzo 

del 2021, a través de un estudio con enfoque cuantitativo y no experimental, teniendo 

como objetivo principal, evaluar si en estas se cumplían con las buenas prácticas 

de prescripción. Del total de recetas, se observó que solo una fue correctamente 

llenada, es decir que el 0.29% de la muestra, si cumplía con las buenas prácticas de 

prescripción. Los resultados indicaban que el 99.71% no cumplieron con algún 

requisito del MINSA, además el mayor porcentaje de deficiencias fueron halladas en 

los datos del medicamento, con 93.59%, con la omisión de la vía de administración 

(79.3%). Otra información importante es, que se consideraron ilegibles el 20.12% de 

las prescripciones. Concluyendo que las recetas evaluadas no cumplían con las buenas 

prácticas de prescripción médica. (23)
 

 
 
 

 
2.2. Bases teóricas de la investigación 

 
 
 

ESTUDIOS DE UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS 
 

 
 

Los estudios de Utilización de Medicamentos (EUM) de acuerdo a la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) se encargan de estudiar todo el proceso de comercio, 

distribución, prescripción, consumo y uso de medicamentos dentro de un determinado 

grupo social. (24)
 

 
 

Estos, proporcionan herramientas útiles para identificar el mal uso de los bienes de 

atención sanitaria, describiendo las causas probables y desarrollando medidas que 

favorezcan la mejoría, rectificando conductas en busca de resultados propicios.
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Además, forman parte del campo de la farmacoepidemiología, ya que es un estudio 

interdisciplinario que incorpora el trabajo de una variedad de especialistas, en 

medicina, farmacia, economía, informática y más. (25)
 

Aunque no existe un único criterio de clasificación, por lo general se basan en: 
 

−   Evaluar características cuantitativas y/o cualitativas 
 

−   Hallar la incidencia de uso de un grupo de fármacos 
 

−   Diversos ámbitos de estudio: (26)
 

 

o Consumo 
 

o Prescripción 
 

o Pauta Terapéutica 
 

o Cumplimiento de prescripción 
 

o Oferta 
 

o Consecuencias prácticas de la utilización 
 

o Factores que condicionan los hábitos de utilización 
 

o Intervención 
 

 
 

Finalidad de los estudios de Utilización de Medicamento 
 

 
 

El propósito de este tipo de estudios es calcular la situación real y vigente, las 

características y perfil de uso durante un determinado periodo y las tendencias de uso 

que puede presentar una población, con el objetivo de: 

 
 

-    Delimitar el sobre, sub o mal empleo de un fármaco 
 

-    Estimar los perfiles de prescripción o uso de un medicamento 
 

-    Proporcionar estadísticas reales en la actualidad.  (27)
 

 

 
 

USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 
 

 
 

Uno de los instrumentos terapéuticos más empleados en pro de la salud, son los 

medicamentos puesto que constituyen un bien colectivo y social, de consumo esencial 

para el desarrollo y bienestar de los países, que, al utilizarse después de un adecuado 

diagnóstico, permiten prevenir, atenuar, tratar y/o curar enfermedades.
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No obstante, cuando estos no se usan de manera apropiada, se convierten en una 

amenaza para la salud del individuo y de la comunidad, originada por la falta de 

efectividad, toxicidad o la aparición de efectos no deseados que exceden los límites 

riesgo/beneficio previstos. (28)
 

 
 

Para un mejor aprovechamiento del fármaco, se debe asegurar su uso apropiado, 

comenzando de una prescripción idónea, correcta dispensación y su conveniente 

administración. Para ello, el transcurso que sigue todo medicamento, desde su 

preparación hasta su consumo, está compuesta por diversas etapas, de las cuales, todas 

precisan de la participación de profesionales sanitarios, que incluyen médicos, 

enfermeras, Químicos Farmacéuticos, auxiliares y técnicos, quienes deben participar 

de manera asertiva y activa con el objetivo de buscar la mejor opción terapéutica para 

prevenir, tratar y restablecer eficientemente la salud del paciente. 

 
 

Así, desde una perspectiva integral del uso de un fármaco, todas las personas 

implicadas en el sector salud somos llamadas a impulsar el uso racional del 

medicamento. (29)
 

Desprendiendo de lo anterior, es importante hacerse la pregunta ¿Qué significa Uso 
 

Racional de Medicamentos? 
 

 
 

En 1985, La Organización Mundial de la Salud (OMS) describe que hay uso racional 

de Medicamentos “cuando los pacientes reciben la medicación adecuada a sus 

necesidades clínicas,  en  las dosis correspondientes a  sus requisitos individuales, 

durante un período de tiempo adecuado y al menor costo posible para ellos y para la 

comunidad”. 

 
 

Esto significa que el Uso Racional de medicamento tiene como fin, promover la calidad 

en el cuidado de la salud, garantizando su uso sólo en caso de requerirse, basándose 

específicamente en el motivo y forma de uso, con la dosis, frecuencia y periodo 

indicado por el profesional competente. Por ello, es importante asegurar el 

cumplimiento de la labor de aquellos profesionales vinculados en la Cadena del 

Medicamento. (30)
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CADENA DEL MEDICAMENTO 
 

 
 

Es una serie de pasos intercomunicados que trazan el ciclo de vida de un medicamento, 

es decir, trayecto por la comunidad, desde que es creado y fabricado hasta el momento 

que llega a utilizarse. Este proceso incluye: 

 
 

- Investigación y Desarrollo 
 

- Evaluación, Registro y Control 
 

- Comercialización 
 

- Distribución 
 

- Prescripción 
 

- Venta y Dispensación 
 

- Administración y Uso 
 

- Estudios y contratos post venta (31)
 

 

 
 

Es por esto, que la comunidad en su conjunto, debe entender el impacto y la 

responsabilidad de cada  participante, actuando conscientemente en cada aspecto, 

promoviendo un mejor funcionamiento en el sistema de salud; es decir, el uso adecuado 

del medicamento involucra a todos, desde las autoridades sanitarias, comunidad 

científica, fabricante, comunicador, el prescriptor, dispensador y usuario final. (32)
 

 
 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA 
 

 
 

La prescripción médica es consecuencia de un proceso lógico-deductivo e inductivo, 

en el que, a partir de los conocimientos adquiridos, el prescriptor después de oír la 

descripción de los síntomas que presente el paciente, y realizar una examinación física 

en busca de la presencia de signos, concluye en un diagnostico con la toma de una 

resolución terapéutica. Esta decisión, involucra formular medidas como el uso de 

fármacos, siendo plasmados en una receta médica. (33)
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Es entonces, la prescripción, un acto complejo, que demanda conocimientos, practica, 

experiencia profesional, habilidades propias de la especialidad, así como una inmensa 

interpretación de la responsabilidad y actitud ética; siendo que quien asume 

responsabilidad legal por el alcance de la prescripción, es el prescriptor. (34)
 

 
 
 

 

RECETA MÉDICA 
 

 
 

La receta médica es un nexo muy importante entre el médico y el paciente durante el 

proceso de atención, por ello debe abarcar las indicaciones terapéuticas necesarias que 

lleven  a  la  recuperación  de  la  salud  del  paciente. Es necesario entonces que la 

prescripción comprenda un grado de entendimiento suficiente en el paciente o 

acompañante, de modo que se pueda obtener el mayor beneficio terapéutico. (35)
 

 
 

Se trata de un documento que respalda la dispensación de fármacos al paciente; su 

importancia deriva de ser un medio de seguridad que avala el prevalecimiento de los 

beneficios y la reducción de los riesgos que los medicamentos pudieran originar en el 

paciente. 

 
 

La normativa legal establece que la dispensación de un fármaco, debe efectuarse de 

forma exclusiva y únicamente bajo prescripción, a excepción de aquellos 

medicamentos de venta libre; es también en asistencia pública, un documento de 

financiación de estos, tiene además como fin, evitar obligaciones de tipo 

administrativo, civil o incluso penal al prescriptor. (36)
 

 
 

El soporte que lleva por escrito la prescripción de medicamentos, es en estricto sentido, 

la receta médica, por ser regulado bajo norma a partir del cual el profesional médico 

capacitado prescribe una medicación al paciente. (33)
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MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS DEL 

MINISTERIO DE SALUD DEL PERÚ (37)
 

 
 

Gran número de atenciones terminan en la prescripción, por ello es necesario que se 

ajuste a las necesidades reales del paciente y se ejecute adecuadamente, de manera que 

no se omita información relevante de su tratamiento. 

 
 

Sin embargo, los errores en la práctica de prescripción son evidenciadas en todo el 

mundo, con distintas características, pero las secuelas son más significativas en países 

como el nuestro, debido a las barreras culturales, la deficiente cobertura de salud y 

frágiles condiciones socioeconómicas. 

 
 

Así pues, es preciso identificar los problemas que surgen en el proceso de prescripción 

y proponer alternativas que puedan conducir a un acto profesional más responsable y 

comprometido con el bienestar del paciente. 

 
 

Por tanto, con el fin de “fomentar una adecuada prescripción dando a conocer sus bases 

técnicas, científicas, legales y éticas, el Ministerio de Salud, establece parámetros a 

seguir en el documento Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 

 
 

Objetivos de una correcta Prescripción (38)
 

 

−   Maximizar la efectividad en el uso de los medicamentos. 
 

−   Minimizar los riesgos a los que se somete al paciente al usar un medicamento. 
 

− Minimizar los costos en la atención de salud por medio del uso racional del 

medicamento. 

−   Respetar las opiniones de los pacientes en toda decisión terapéutica. 
 
 

 
Prácticas incorrectas en la Prescripción (39)

 
 

−   Empleo de medicamentos en situaciones clínicas que no lo requieran. 
 

−   Omitir las medidas no farmacológicas cuando son pertinentes. 
 

−   Uso de productos farmacéuticos de eficacia y/o seguridad cuestionable.
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−   Elección desacertada del medicamento o de medicamentos. 
 

−   Sobre-prescripción «polifarmacia» o sub-prescripción de medicamentos. 
 

−   Falla en la dosificación, vía de administración y/o duración del tratamiento. 
 

− Omisión de características relevantes del paciente o barreras culturales, para el 

ajuste de la terapia. Insuficiente o nula explicación al paciente de los aspectos 

de la prescripción. 

− Prescripción de medicamentos caros existiendo alternativas más baratas e 

igualmente eficaces y seguras. 

− Tendencia al empleo de medicamentos nuevos sin una adecuada evaluación 

comparativa de su beneficio y costo. 

− Monitoreo deficiente de la farmacoterapia que puede impedir la detección 

precoz de falla terapéutica y/o de reacciones adversas medicamentosas. 

−   Escribir la receta e indicaciones para el paciente con letra ilegible. 
 

− Indicaciones dadas para el paciente no bien consignadas, así como no detallar 

en forma clara y precisa las medidas farmacológicas y no farmacológicas. 

 
 
 

Información que debe contener una receta médica (40)
 

 

Se recomienda que una receta contenga los siguientes datos: 
 

−   Nombre, dirección y teléfono del prescriptor. 
 

− Consignar título y número de colegiatura profesional del prescriptor. Estos 

datos deben figurar en forma impresa, sellada o en letra legible. También debe 

consignarse el nombre del establecimiento de salud cuando se trate de recetas 

oficiales de dicho lugar. 

− Nombre, dirección y teléfono del paciente. En casos de niños y ancianos, es 

conveniente consignar la edad del paciente. 

− En el caso de recetas de fármacos sometidos a fiscalización sanitaria, además 

de consignar el diagnóstico, está legalmente establecido que se consigne el 

número del Documento Nacional de Identidad (DNI) del paciente; y en caso 

de extranjeros, el número de pasaporte o del carné de extranjería (DS No.023- 

2001-SA).   Nombre   del   o   los   medicamentos   prescritos,   consignando
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obligatoriamente su Denominación Común Internacional (DCI), y de forma 

opcional, el nombre de marca, si el prescriptor lo considera necesario. 

− Concentración   del   principio   activo.   Se   deben   usar   las   abreviaturas 

internacionalmente aceptadas: g (gramo), mL (mililitro), mg (miligramo). 

− Trate de evitar los decimales y, si es necesario, escriba la totalidad de cada 

palabra para evitar malentendidos. Por ejemplo, escriba 50 microgramos de 

levotiroxina, y no 0,050 mg o 50 mg. 

− En la prescripción de fármacos sometidos a controles especiales es más seguro 

escribir la concentración, forma farmacéutica y la cantidad total en palabras. 

− Forma farmacéutica y cantidad total: Utilice sólo abreviaturas corrientes que 

sean conocidas por el farmacéutico. 

−   Lugar y fecha de prescripción y de expiración de la receta. 
 

−   Firma habitual y sello del prescriptor. 
 

−   Información dirigida al farmacéutico que el prescriptor estime conveniente. 
 

−   Indicaciones para el paciente y/o acompañante. 
 
 
 

 

ANTIBIOTICOS 

Historia 

En 1928 en Londres, Fleming fue el primero en describir el primer antibacteriano, al 

que denominó penicilina, iniciando una nueva etapa de la medicina. Luego, en 1940, 

el uso de la penicilina tuvo éxito, y luego, en los años 1950, 1960 y 1970, aparecieron 

novedosos antibióticos. (2)
 

 
Esto significó que, la industria médica tuviera una gran variedad de recursos para el 

control y tratamiento de patologías infecciosas que en ese tiempo causaban un gran 

número de muertes y afectaba la calidad de vida. 

 
A partir del hallazgo de estos medicamentos se han reducido significativamente la 

morbilidad y la mortalidad de las enfermedades infectocontagiosas.
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Con el paso del tiempo, y conforme avanza la tecnología, se han ido descubriendo 

nuevos antibióticos procedentes de la naturaleza y otros de origen sintético. Hoy en 

día, gran parte de ellos son antiguos, pero siguen siendo válidos. (41)
 

 
Sin embargo, la aparición de efectos secundarios leves o severos fueron algunos de las 

primeras dificultades con respecto a su uso; así mismo, el frecuente desarrollo de cepas 

resistentes, agudiza el problema actual debido a diversos factores que se dan en nuestro 

entorno. 

 
Descripción general 

 
 

A nivel comunitario y hospitalario, la infección sigue siendo una de las principales 

causas de enfermedad en el mundo moderno. Se creía erróneamente que muchas 

enfermedades de origen bacteriano desaparecerían con la aparición de los 

antibióticos, ya que su inclusión en ciertos tipos de tratamiento conduce a una 

reducción en el número de distintas enfermedades de índole infeccioso. (42)
 

Estos fármacos se diferencian de otros, en que no actúan sobre el paciente que recibe 

el fármaco, sino que, por el contrario, ejercen acción sobre las bacterias que provocan 

la infección. Es necesario señalar que los antibacterianos son sustancias que se 

producen a partir de un sinnúmero de microorganismos o que se sintetizan en el 

laboratorio. (43)
 

 
 

Estos son medicamentos que se utilizan en el tratamiento de afecciones bacterianas. 

En consecuencia, no son efectivos en enfermedades víricas o de origen fúngico. Los 

antibióticos combaten los microorganismos y evitan que se multipliquen, lo que 

facilita su eliminación del cuerpo. Se dividen en grupos de acuerdo a su estructura, 

pero la forma en que funciona cada antibiótico puede ser diferente, al igual que sus 

efectos sobre diferentes bacterias. 

 
 

De acuerdo a la acción que ejercen sobre los microorganismos, tenemos: 
 

Según el efecto que desempeñan sobre el microorganismo bacteriano, pueden ser: 
 

−   Bacteriostáticos: si inhiben la replicación de la bacteria 
 

−   Bactericidas: si logran la muerte bacteriana (44)
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Sin embargo, mientras que los antibióticos parecen ser el recurso más eficiente para 

un significativo número de enfermedades infecciosas que traen consecuencias graves 

e incluso la muerte; las bacterias han evolucionado de manera similar a la tecnología 

médica. 

 
 

En los últimos años, el uso excesivo y la automedicación de estos ha suscitado la 

intranquilidad del sistema de salud a causa del aumento de casos de resistencia 

bacteriana. (42)
 

 
 

Elección del Antibiótico 
 
 

El objetivo principal de la terapia con antibióticos es destruir o inhibir el crecimiento 

del agente  causal  y evitar dañar al  organismo huésped infectado, por lo que es 

importante controlar la correlación adecuada entre el microorganismo causante de la 

infección, el fármaco de elección y el paciente. Recordando que las bacterias pueden 

cambiar su patogenicidad y desarrollar mecanismos de resistencia en el transcurso de 

la terapia. (45)
 

 

Al elegir un antibiótico, siempre es necesario sopesar los beneficios y los efectos 

adversos relacionados a cada medicamento, a fin de hacer uso del más adecuado, por 

lo que, en la elección del fármaco debe considerarse las características únicas del 

paciente y de la molécula seleccionada. 

 
Así  mismo  es importante  revalorar  el diagnóstico,  comprender  la  epidemiología 

bacteriana, mecanismo de acción, invasión de órganos diana, vía de administración, 

eventos adversos, contraindicaciones, interacciones farmacológicas, alergias y costos 

relacionados. (46)
 

 

Considerando que la prescripción inadecuada de antibióticos puede conducir al fracaso 

del tratamiento, avance de resistencia bacteriana, reinfección, síntomas clínicos 

prolongados o persistentes, enmascaramiento del proceso infeccioso y efectos 

secundarios.
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En resumen, los criterios principales para la prescripción de la terapia antibiótica 

incluyen: 

 
1.   Diagnóstico del proceso infeccioso. 

 

2.   Determinar el microorganismo causal más probable. 
 

3.   Llevar a cabo pruebas microbiológicas que conduzcan a la identificación de 

patógenos. 

4.   Sospecha de susceptibilidad del agente patógeno a los antibióticos 
 

5.   Elección del antibiótico más adecuado, de acuerdo al caso 
 

6.   Aplicar terapias adyuvantes para acelerar el proceso de mejora. 
 

 
 

La selección del antibiótico más conveniente debe tener en cuenta la eficacia frente al 

patógeno, la dosis más adecuada, la vía de administración más ventajosa, el tiempo 

mínimo necesario para el inicio de la acción y la farmacocinética óptima del sitio de 

infección. (47)
 

 
 
 

 
III. HIPÓTESIS 

 

 
 

Implícita. 
 
 
 
 

IV. METODOLOGÍA 
 
 
 

4.1 Diseño de la investigación 
 
 
 

Es un estudio de diseño observacional, transversal y retrospectivo. 
 

− Transversal, porque las variables se midieron una sola vez y no se realizó 

seguimiento. 

− Observacional y descriptivo, se observaron datos de las recetas tal como es 

para describir. 

−   Retrospectivo, porque se trabajó con las recetas de los meses Marzo – Agosto 
 

2020.
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El diseño de la investigación fue no experimental, porque se estudió las variables en 

su entorno natural tal como se presentaron, sin realizar manipulación alguna. 
 

 
 

Muestra                                        Observación 
 

 
 

Donde: 
 

M: Recetas médicas de antibióticos de la Botica Día y Noche 
 

O: Cumplimiento de Buenas Practicas de Prescripción (BPP) 
 
 
 

4.2 Población y muestra 
 
 

Población 
 

La información será recopilada de las recetas médicas de antibióticos atendidas en la 
 

Farmacia Día y Noche – Caleta, durante el periodo Marzo – Agosto 2020. 
 

 
 

Muestra 
 

Conformada por 419 recetas médicas atendidas en la Farmacia Día y Noche – Caleta, 

durante el periodo Marzo – Agosto 2020, en las que se prescribe antibióticos, lo que 

constituye el 100% de la muestra a evaluar. 

 
 

Criterio de Inclusión: 
 

−   Recetas médicas atendidas durante los meses de Marzo – Agosto 2020 
 

−   Recetas médicas con prescripción de al menos un antibiótico. 
 

 
 
 

Criterio de exclusión: 
 

−   Recetas de Dispositivos Médicos 
 

−   Recetas de Psicotrópicos y Narcóticos



 

 
 
 

4.3. Definición y operacionalización de variables e indicadores 
 

 

Variable 
Definición 

 

Conceptual 

Definición 
 

Operacional 

 

Dimensiones 
 

Indicadores 
 

Ítems 
 

Escala 
 

Valor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplimiento 

de 

Buenas 
 

Prácticas 
 

de Prescripción 

de Antibióticos 

en las recetas 

 

 
 
 
 
 

Conjunto de 

instrucciones de 

un prescriptor a 

un dispensador 

(según 

reglamento) que 

favorecen el uso 

racional de 

medicamentos y 

seguridad del 

paciente 

 

 
 
 
 

Listado de 

criterios que 

debe contener 

una 

prescripción 

según el 

Manual de 

Buenas 

Prácticas de 

Prescripción 

de 

medicamentos 

 

 
 
 

Del prescriptor 

Nombre del prescriptor  

 
 

1,2,3,4,5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nominal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si = 1 

 

No = 0 

Institución o dirección donde trabaja 

Número de teléfono del prescriptor 

Título  y número de colegiatura del prescriptor 

Firma y Sello 
 

 
 
 

6,7,8,9,10 

 

 
 
 

Del paciente 

Nombre del paciente 

Dirección del paciente 

Teléfono del paciente 

Edad del paciente 

Diagnóstico 
 

 
 
 

11,12,13,14 

 

 
 

Del medicamento 

Denominación Común Internacional 

Concentración del principio activo 

Forma farmacéutica 

Cantidad 

 

 

De la receta 

Fecha de expedición de la prescripción  

 

15,16,17 Fecha de expiración de la prescripción 

Legible 



 

 

4.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

 
 

Técnica 
 

Se utilizó la observación directa para la evaluación del cumplimiento de las Buenas 
 

Prácticas 
 

 
 

Instrumentos de Recolección de Datos 
 

Como instrumento se utilizó una ficha de recolección de datos adaptada desde 

Mendoza Alvarado y Salvador Ortega (38), la cual permitió evaluar las Buenas 

Prácticas de Prescripción en cada una de las recetas médicas, el instrumento cuenta 

con 17 indicadores derivados de 4 dimensiones, teniendo en cuenta los datos de: 

a) prescriptor, b) paciente, c) medicamento y c) receta. 

 
 

Se considera una herramienta concluyente porque está basada en la normativa 

vigente del Manual de Buenas Prácticas de Prescripción de Medicamentos del 

Ministerio de Salud, puesto que se limita al cumplimiento o incumplimiento de las 

partes señaladas dentro de una receta médica. 

 
 

La investigación se desarrolló teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

− Se solicitó la autorización al Establecimiento Farmacéutico Día y Noche – 

Caleta, para acceder a la información de las recetas atendidas en el periodo 

establecido. 

− Se recolectó del establecimiento farmacéutico, todas las recetas atendidas con 

prescripción de antibióticos, en el periodo establecido. 

− Se clasificó las recetas médicas tomando en cuenta los criterios de inclusión y 

exclusión; garantizando en todo momento, la absoluta reserva de la 

información. 

− La recolección de datos fue manual mediante la técnica de la observación 

directa para la revisión de las recetas archivadas de los pacientes que 

adquirieron antibióticos en los meses de interés. 

− Se llevó a cabo la recopilación de información contenida en cada receta y se 

procedió al llenado de la ficha de recolección de datos.



 

 

4.5 Plan de análisis 
 
 

El cumplimiento de las Buenas prácticas de Prescripción, en general fue determinado 

en forma dicotómica, respondiendo en base a la ficha de recolección de datos: Sí y No 

Los datos obtenidos fueron analizados mediante la estadística descriptiva y plasmados 

por medio de tablas. 

 
 

Se trasladó la información alcanzada a la base de datos mediante tabulación, para luego 

ser analizada en el programa Microsoft Excel y posteriormente para la presentación de 

los datos se elaboraron tablas y gráficos especificando frecuencias y porcentajes de los 

datos obtenidos. 
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4.6 Matriz de consistencia 
 

 
 

Título de la 

investigación 

Formulación 

del problema 

 

Objetivos 
 

Hipótesis 
 

Variables 
Tipo de 

investigación 

Diseño de 

investigación 

 

Población y muestra 
 

Metodología 

 

 
EVALUACIÓN 

DEL 

CUMPLIMIENTO 

DE BUENAS 

PRÁCTICAS DE 

PRESCRIPCIÓN 

DE 

ANTIBIÓTICOS 

EN RECETAS 

MÉDICAS 

ATENDIDAS EN 

LA BOTICA DÍA 

Y NOCHE, 

URBANIZACIÓN 

LA CALETA, 

CHIMBOTE. 

MARZO – 

AGOSTO 2020 

 

 
¿Se cumple 

adecuadamente 

con lo que 

establece el 

Manual de 

Buenas 

Prácticas de 

Prescripción, en 

las recetas 

médicas de 

antibióticos 

atendidas en 

Botica Día y 

Noche, 

Urbanización 

La Caleta 

durante Marzo - 

Agosto del 

2020? 

Objetivo General 
 

Evaluar el Cumplimiento de Buenas 

Prácticas de Prescripción de 

Antibióticos en recetas médicas 

atendidas en Botica Día y Noche. 

Urbanización La Caleta, Chimbote; 

durante Marzo - Agosto del 2020. 

 

 
Objetivos Específicos 

 

- Evaluar el cumplimiento de Buenas 

Prácticas de Prescripción en recetas 

médicas de antibióticos atendidas en 

Botica Día y Noche – Chimbote, 

durante Marzo - Agosto 2020, sobre 

los datos del prescriptor. 

 

 
- Evaluar el cumplimiento de Buenas 

Prácticas de Prescripción en recetas 

médicas de antibióticos atendidas en 

Botica Día y Noche – Chimbote, 

durante Marzo - Agosto 2020, sobre 

 

 
Las recetas 

médicas de 

Antibióticos que 

han sido 

atendidas en 

Botica Día y 

Noche, 

Urbanización 

La Caleta, 

durante Marzo - 

Agosto del 

2020, no 

cumplen al cien 

por ciento con 

las Buenas 

Prácticas de 

Prescripción. 

 

 
Cumplimiento 

de 

Buenas 
 

Prácticas de 

Prescripción 

de 

Antibióticos 

en las recetas 

médicas 

 

 
Es un estudio 

de tipo 

observacional, 

descriptivo, 

transversal y 

retrospectivo. 

 

 
El diseño de la 

investigación es no 

experimental, 

porque se estudiará 

las variables en su 

entorno natural tal 

como se presenten 

sin realizar 

manipulación 

alguna. 

 

 
Conformada por  419 

recetas médicas 

atendidas en la 

Farmacia Día y Noche 

– Caleta, durante el 

periodo Marzo – 

Agosto 2020, en las 

que se prescribe 

tratamiento con 

antibiótico, lo que 

constituye el 100% de 

la muestra a evaluar. 

 

 
El cumplimiento de las 

Buenas prácticas de 

Prescripción, en general 

será determinado en 

forma dicotómica, 

respondiendo en base a 

la ficha de recolección 

de datos: Sí y No 

Los datos obtenidos 

serán analizados 

mediante la estadística 

descriptiva y plasmados 

por medio de tablas y 

gráficos especificando 

frecuencias y 

porcentajes. 



 

 
 
 

  los datos del paciente. 
 
 

- Evaluar el cumplimiento de Buenas 

Prácticas de Prescripción en recetas 

médicas de antibióticos atendidas en 

Botica Día y Noche – Chimbote, 

durante Marzo - Agosto 2020, sobre 

los datos del fármaco. 

 

 
- Evaluar el cumplimiento de Buenas 

Prácticas de Prescripción en recetas 

médicas de antibióticos atendidas en 

Botica Día y Noche – Chimbote, 

durante Marzo - Agosto 2020, sobre 

los datos de la receta. 
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4.7 Principios éticos 
 
 

El trabajo de investigación se realizó siguiendo el principio de respeto de la persona 

manteniendo de forma privada los datos contenidos en las recetas, de manera que sean 

de carácter confidencial, y su uso fue exclusivo a los fines de estudio del prente, de 

igual forma siguiendo el principio de Beneficencia y Maleficencia, los resultados 

obtenidos fueron utilizados con el fin de contribuir conocimiento, sin ninguna intención 

de afectar o perjudicar a nadie en el proceso. Además, el estudio fue realizado de forma 

justa, evaluando los datos de forma igualitaria manteniendo un juicio razonable, 

evitando practicas injustas, manipulación de datos y alteración de resultados. (48)
 

 
 
 
 

 
V. RESULTADOS 

 
 
 

5.1. Resultados 
 

 
 

Tabla 01: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 
 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 
 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos del prescriptor 
 
 
 

Datos del Prescriptor 
Frecuencia                  Porcentaje

 Si No Si No 
 

Nombre del prescriptor 
 

415 
 

4 
 

99.05% 
 

0.95% 

 

Institución o dirección donde trabaja 
 

396 
 

23 
 

94.51% 
 

5.49% 

 

Número de teléfono del prescriptor 
 

110 
 

309 
 

26.25% 
 

73.75% 

 

Título  y número de colegiatura 
 

415 
 

4 
 

99.05% 
 

0.95% 

 

Firma y Sello 
 

415 
 

4 
 

99.05% 
 

0.95% 

Fuente: Propio del investigador
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98.81% 

 
1.19% 

 

99.05% 
 

0.95% 

 

96.18% 
 

3.82% 

 

98.57% 
 

1.43% 

 

 

Tabla 02: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 
 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 
 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos del paciente 
 
 
 

Datos del Paciente 
Frecuencia                    Porcentaje

 Si No Si No 
 

Nombre del paciente 
 

388 
 

31 
 

92.60% 
 

7.40% 

 

Dirección del paciente 
 

0 
 

419 
 

0% 
 

100% 

 

Teléfono del paciente 
 

0 
 

419 
 

0% 
 

100% 

 

Edad 
 

60 
 

359 
 

14.32% 
 

85.68% 

 

Diagnóstico 
 

224 
 

195 
 

53.46% 
 

46.54% 

Fuente: Propio del investigador 
 
 
 
 
 
 

Tabla 03: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 
 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 
 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos del fármaco 
 
 
 

Datos del Fármaco 
Frecuencia                Porcentaje 

 

Si             No             Si             No
 

 

Denominación Común Internacional 
 

414 
 

5 

 

Concentración 
 

415 
 

4 

 

Forma Farmacéutica 
 

403 
 

16 

 

Cantidad 
 

413 
 

6 

Fuente: Propio del investigador   
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Tabla 04: Distribución porcentual del cumplimiento de Buenas Prácticas de 
 

Prescripción en recetas médicas de antibióticos atendidos en Farmacia Día y 
 

Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos de la receta 
 
 

 
Datos de la Receta 

Frecuencia                 Porcentaje

 Si No Si No 

 

Fecha de Prescripción 
 

397 
 

22 
 

94.75% 
 

5.25% 

 

Fecha de Expiración 
 

0 
 

419 
 

0% 
 

100% 

 

Legibilidad 
 

278 
 

141 
 

66.35% 
 

33.65% 

Fuente: Propio del investigador     

 

 
 
 
 

5.2 Análisis de resultados 
 
 

De los resultados obtenidos en la investigación realizada de las recetas atendidas 

durante Marzo – Agosto en la farmacia Día y Noche – Chimbote, se desprende lo 

siguiente: 

 
 

En la tabla 01, considerando la información del prescriptor, el 99.05% de las recetas 

cumple consignando datos del prescriptor en cuanto a nombre, título y colegiatura, 

firma y sello siendo este un error muy poco frecuente, resultado similar al 98.4% de 

recetas que presentan sello y número de colegiatura del médico prescriptor, según 

indica Carhua G. et al (17)  en su estudio, lo mismo se observa en los resultados 

obtenidos por Arango S. et al. (23) respecto a la presencia del nombre y apellido del 

prescriptor con un 97.38%. Mientras que Espinoza Flores (19) indica un alto valor de 

cumplimiento, ya que el 100% contaban con nombre completo, firma y sello del 

prescriptor, 

 
 

Lo mismo se observa en los resultados obtenidos por Meza C. et al. (22) donde el 98% 

de las recetas evaluadas considera estos datos, sin embargo, en ninguna de las 

prescripciones (0%) se incluía la dirección o institución donde labora el especialista;
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aunque en el presente estudio se obtuvo un 94,51% de cumplimiento, que se aproxima 

al valor hallado por Meza Agama y Sullca Ccarampa (20) quienes después de analizar 

3486 recetas señalaron que el 97% cumplió con esta característica. 
 

 
 

Al valorar otro dato importante como el número telefónico del prescriptor, se 

determinó que solo el 26.25% cumplió con esta información, lo que representa un 

porcentaje muy inferior al resto, al igual que el 17% obtenido por Meza C. et al. (22) y 

el 0% encontrado por Salvador Ortega (21) en sus respectivos estudios; estos difieren 

significativamente del porcentaje indicado en un estudio realizado en Bolivia por Lanza 

V. et al.(12) donde el 55.91% de la muestra si cumple con la asignación de este dato en 

sus prescripciones. 

 
 

Con respecto a los datos del paciente presentados en la Tabla 02, al comparar los 

resultados obtenidos en el estudio realizado por Espinoza Flores (19), en el año 2018 

con una muestra de 765 recetas, encontramos que el 99.6% de ellas cumplía con la 

designación de los nombres y apellidos de los pacientes, en el presente estudio se 

obtuvo un valor de cumplimiento de 92.6%, al igual que el 92% demostrado por Meza 

C. et al. (22) en su estudio considerando este dato como el de mayor cumplimiento. 

 
 

En el caso de las recetas evaluadas en el presente estudio los datos ausentes fueron 

dirección y teléfono; al igual que lo indica Salvador Ortega (21)  en los resultados 

obtenidos en  el  2019.  Así  mismo  Meza  C.  et  al.  (22)  observó  un  porcentaje de 

cumplimiento muy bajo referente a la dirección (1%) y el teléfono (5%) del paciente 

en las recetas evaluadas. 

En el trabajo realizado por Carhua García y Lima Quispe (17), en el que analizaron 500 
 

recetas médicas, se concluyó que el 100% omitió datos específicos del paciente, tales 

como edad o generó. 

 
 

Referente a la edad el 14.32 % de la muestra analizada, indicaba este dato, resultado 

semejante al obtenido por Lanza V. Oscar (12) et al., quién señaló que el 19.09% de las 

220 recetas analizadas en cinco Hospitales Universitarios de tercer nivel en Bolivia, 

contenían ese dato.
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Cabe mencionar, que la omisión de la edad del paciente en las recetas médicas, 

representa un 85.68% de la muestra, lo que constituye la necesidad de implementar 

estrategias que aseguren la información suficiente de las características más 

importantes del paciente, que sirvan para verificar y monitorizar que el tratamiento 

prescrito sea el adecuado en relación a su edad, con el fin de garantizar las pautas 

posológicas. 

 
 

En cuanto al diagnóstico estudios como los de Arango S. y Urrutia G. (23) cumple en 

un 81.34% con este dato, también Meza Agama y Sullca Ccarampa (22)  indican que el 

90% de las recetas evaluadas cumplieron al considerar el diagnóstico, resultado similar 

al 93.6% obtenido por Espinoza Flores (19); sin embargo, este resultado dista del 

obtenido en el presente trabajo, donde se logró concluir que solo el 53.46% de la 

muestra brindó información sobre el diagnóstico del paciente teniendo poca similitud 

con el estudio realizado en Perú por Álvarez R. et al. (14), en el 2015 en el que se obtuvo 

que, de las recetas seleccionadas de 11 establecimientos del país, solo en el 34,2% 

incluía este dato. 

 
 

Este resultado demuestra que, en aproximadamente la mitad de las recetas atendidas 

se omitió el diagnóstico médico, esto podría ser resultado del contexto de la pandemia, 

puesto que los problemas de salud y las atenciones fueron en aumento, hecho que 

contribuyó a que algo tan practico como el llenado de una receta médica, genere 

dificultades para el paciente y/o las personas que los asistieron. 

Sin  embargo,  cabe  mencionar  que  el  integrar  el  diagnóstico  médico es de  vit al 

importancia para el sistema sanitario, porque no es un dato adicional, sino que también 

contribuye a detectar errores de tratamiento y corregirlos de ser el caso. 

 
 

Tomando en cuenta a las Buenas Practicas de Prescripción concerniente a los criterios 

importantes del medicamento observados en la Tabla 03, al considerar la 

Denominación Común Internacional se observa que el 98.81% describía el nombre 

genérico del fármaco, resultado que se asemeja al obtenido en varios estudios tales 

como: Carhua G. et al (17) con 99.4%, Espinoza Flores (19) con un 98.6%, Hilario R. et 

al  (15)  95.7%  y Arango  S.  et  al.  (23)  90.67%.  Estos resultados aseguran  que  los
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profesionales de salud están garantizando una adecuada información al paciente, 

además de cumplir con lo especificado por el Sistema de salud, en el que se exhorta al 

prescriptor a consignar este dato a fin de evitar el direccionamiento exclusivo hacia 

productos que en algunos casos no están al alcance del paciente. 

 
 

En forma general, más del 96% de las recetas evaluadas en el presente estudio cumplió 

con consignar datos como concentración, forma farmacéutica y cantidad, aspectos que 

facilitan la dispensación del medicamento, datos similares obtenidos por Meza Agama 

y Sullca Ccarampa (20) en el que obtuvieron que el 100% de su muestra cumplió en 

considerar la cantidad requerida y el 96% la forma farmacéutica y DCI. 

De  igual  forma, los valores obtenidos  por  los estudios  nacionales anteriormente 

mencionados guardan semejanza a estos. 

 
 

Con respecto a la información de los medicamentos presentes en las prescripciones, es 

alentador que el porcentaje de cumplimiento sea mayor del 96%, puesto que la 

información es un derecho universal, principalmente cuando se trata de la salud. 

En este sentido es importante que el prescriptor informe de manera clara y detallada al 

paciente acerca del antibiótico, para que pueda acceder a su tratamiento, a través de su 

denominación común internacional, la concentración exacta, cantidad, forma 

farmacéutica, y así evitar incurrir en un error que conlleve a un fracaso terapéutico. 

 
 

Para finalizar, considerando los aspectos propios de la receta, tales como fechas y 

legibilidad, en el estudio realizado por Espinoza Flores (19) se observa que el 99.6% de 

las recetas tenían descrito la fecha de expedición, así mismo, Meza Agama y Sullca 

Ccarampa (20) obtuvieron un resultado del 97%, este dato concuerda con el señalado 

en la Tabla 04, en el que se indica que el 94.75% de la muestra contenía esta 

información. 

 
 

El valor obtenido demuestra la importancia de este dato, puesto que al tratarse de un 

grupo farmacoterapéutico como este, es vital que el profesional que dispensa el 

antibiótico, tenga conocimiento de la fecha de diagnóstico y los días de tratamiento 

para asegurar que el paciente haga uso racional de estos.
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Álvarez R. et al. (14), señala en su investigación que solo el 5.71% incluía fecha de 

expiración de la receta, así mismo Meza C. et al. (22) indican un porcentaje mínimo de 

3%, lo que coincide mínimamente con el resultado de la obtenido en la farmacia 

evaluada, en la que se puede observar que en el 0% incluye este dato; es decir, el 100% 

omitió la fecha de expiración. 

 
 

Cabe mencionar que, a pesar de que gran parte de las recetas médicas, tenían un lugar 

designado para colocar este dato, en ninguna de ellas se hizo mención de este; la 

omisión de la fecha de validez puede ocasionar problemas al momento de adquirir los 

antibióticos en los establecimientos farmacéuticos, especialmente al tratarse de 

medicamentos que pudieran generar resistencia bacteriana debido al uso 

indiscriminado de estos. 

 
 

Por último, en cuanto a la legibilidad de las prescripciones, el 66.35% de las recetas se 

pueden considerar legibles, mientras que en 2016 en el estudio realizado por Albear 

Dávila Caisar (18)  en Perú, concluyó que el 74% de las recetas prescritas tenían 

indicaciones legibles, resultado similar al 71.6% que obtuvieron Carhua García y Lima 

Quispe. (17)
 

 
 

Con respecto a este dato, otras fuentes varían mucho en sus resultados, encontrando 

que en el estudio realizado por Hilario R. et al. (15) se obtiene que el 49% se consideran 

de fácil entendimiento, mientras que Lanza V. et al. (12)  calificó como legibles un 

36.36%, distando significativamente del estudio realizado por Meza A. et al. (20) con 
 

un 83% de recetas legibles. 
 

 
 

En cuanto a este importante aspecto, a pesar de que más de la mitad de las 

prescripciones se consideraron legibles, es conveniente mencionar que aún hay un 

porcentaje considerable de estos que se consideran ilegibles para el paciente, lo que 

generalmente suelen ser causa de errores de medicación debido a que la falta de 

claridad y legibilidad en las recetas médicas dificultan que el paciente pueda entender 

e interpretar los datos descritos en ella.
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VI. CONCLUSIONES 
 
 
 

6.1. Conclusiones 
 

 
 
 

− De acuerdo a los datos del prescriptor, se identificó un alto porcentaje de 

cumplimiento, excepto en el indicador de número telefónico, donde se observa 

que sólo el 26.25% de recetas presenta este dato. 

 
 

− De acuerdo a los datos del paciente, se identificó la ausencia de datos como 

dirección y teléfono, así mismo se observó que el 53.46% indicaba el 

diagnóstico, mientras que sólo el 14.32% contenía la edad del paciente. 
 

 

− De acuerdo a los datos del medicamento, se identificó un alto porcentaje de 

cumplimiento en la totalidad de datos considerados, no menor al 96.18%. 
 

 

− De acuerdo a los datos de la receta, se identificó la omisión de la fecha de 

expiración en todas las prescripciones, así mismo se consideró que el 66.35% 

de ellas eran legibles. 
 

 

− Se concluye que, durante el año 2020, en el periodo marzo – agosto, el 100% 

de las recetas atendidas en la botica, presentaban errores de prescripción por 

omisión, puesto que no cumplían con la especificación de al menos un requisito 

del Manual de Buenas Practicas de Prescripción. 

 

 
6.2. Recomendaciones 

 

 
 

− Diseñar y ejecutar estudios que evalúen las Buenas Practicas de Prescripción 

de antibacterianos y otros grupos terapéuticos de interés, que permita tener un 

panorama real de la situación de nuestra población, con la finalidad de conocer 

el comportamiento y/o tendencia en los errores más frecuentes, para 

detectarlos, prevenirlos y corregir los causantes de estas fallas debido a su 

importancia.
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− Intensificar  la  vigilancia  acerca  del  cumplimiento del  Manual  de  Buenas 

Practicas de prescripción médica, a fin de asegurar el correcto uso de 

antibióticos y reducir las consecuencias negativas que se pudieran presentar 

debido a una deficiente interpretación de las recetas. 

 

 

− Se  sugiere  la  implementación  de  recetas  electrónicas  en  los  distintos 

establecimientos de salud a fin de reducir las fallas durante el proceso de 

atención, no obstante, la probabilidad de cometer errores aún persiste, es por 

eso que el papel del farmacéutico es necesario para identificarlos, además de 

orientar sobre el empleo adecuado de medicamentos y aclarar las dudas 

alusivas al tratamiento. 

 

 

− Como químicos farmacéuticos debemos velar y cumplir responsablemente 

nuestra labor para asegurar el tratamiento correcto de los pacientes y resolver 

las dudas que se le presente en torno a la prescripción que reciba. 

 

 
 

ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 
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ANEXO N°01 
 
 
 

 

LISTA DE COTEJO DE BUENAS PRÁCTICAS PRESCRIPCIÓN DE 

MEDICAMENTOS EN RECETAS MÉDICAS 
 

 
 

Diagnóstico: 
 

Nombre del medicamento: 

Edad: 

Sexo: 
 

Tipo de medicamento: 

Vía de administración: 

 
 

N° Criterio Si tiene No tiene 

1 Nombre del prescriptor   

2 Institución o dirección donde trabaja   

3 Número de teléfono del prescriptor   

4 Título  y número de colegiatura profesional del prescriptor   

5 Firma y Sello del prescriptor   

6 Nombre del paciente   

7 Dirección del paciente   

8 Teléfono del paciente   

9 Edad del paciente   

10 Diagnóstico   

11 Denominación Común Internacional   

12 Concentración del principio activo   

13 Forma de presentación del medicamento   

14 Cantidad   

15 Fecha de expedición de la prescripción   

16 Fecha de expiración de la prescripción   

17 Letra legible   
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ANEXO Nº02 
 

 
 

Registro de la Base de Datos 
 

 
 

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRACTICAS DE PRESCRIPCION DE AZITROMICINA EN RECETAS ATENDIDAS EN FARMACIA DIA Y NOCHE - CALETA, MARZO – AGOSTO 2020  

 TABULACION DE LA INFORMACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRACTICAS DE PRESCRIPCION   
                         
  

Nº Receta Información del Prescriptor  Información del Paciente  Informacion del Medicamento  Información de la Receta   

  01 02 03 04 05  06 07 08 09 10  11 12 13 14 15  16 17 18   
 001 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI NO NO NO 2 SI NO NO 1  
 002 SI SI NO SI NO 3 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI SI 5 SI NO SI 2  
 003 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO 1  
 004 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 NO NO SI 1  
 005 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO SI NO 2 SI SI SI SI SI 5 SI NO SI 2  
 006 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 NO SI SI SI NO 3 SI NO NO 1  
 007 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 008 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO SI NO 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 009 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 010 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 011 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 012 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 013 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI NO NO SI NO 2 SI NO SI 2  
 014 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI NO SI SI NO 3 SI NO SI 2  
 015 SI NO NO SI SI 3 SI NO NO SI SI 3 SI SI SI SI NO 4 NO NO NO 0  
 016 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 017 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 018 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 019 SI NO NO SI SI 3 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI SI 5 SI NO SI 2  
 020 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 021 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI SI 5 SI NO SI 2  
 022 SI NO NO SI SI 3 NO NO NO NO NO 0 SI SI SI SI SI 5 SI NO SI 2  
 023 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI NO SI NO 3 SI NO NO 1  
 024 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 025 SI SI NO SI SI 4 NO NO NO NO NO 0 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 026 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 027 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 028 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 029 SI NO NO SI SI 3 SI NO NO SI NO 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 030 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO SI NO 2 SI SI SI SI NO 4 NO NO SI 1  
 0031 NO SI NO NO NO 1 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI NO SI 4 SI NO SI 2  
 0032 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0033 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 0034 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 NO NO NO 0  
 0035 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI NO SI NO 3 SI NO NO 1  
 0036 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI NO SI NO 3 SI NO NO 1  
 0037 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0038 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 0039 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0040 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0041 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0042 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0043 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0044 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO SI 2 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO 1  
 0045 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0046 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0047 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO NO 1  
 0048 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0049 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0050 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO NO NO 1 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0051 SI NO NO SI SI 3 SI NO NO SI NO 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0052 SI NO NO SI SI 3 SI NO NO SI NO 2 SI SI SI SI NO 4 SI NO SI 2  
 0053 SI SI NO SI SI 4 NO NO NO NO NO 0 SI SI SI SI SI 5 SI NO NO 1  
 0054 SI SI NO SI SI 4 SI NO NO NO NO 0 SI SI SI SI SI 5 SI NO SI 2  
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Gráfico 01. Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas de 

antibióticos atendidos en Farmacia Día y Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos 

del prescriptor 
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Gráfico 02: Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas de 

antibióticos atendidos en Farmacia Día y Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos 

del paciente
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Gráfico 03: Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas de 

antibióticos atendidos en Farmacia Día y Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020 según, datos 

del medicamento 
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Gráfico 04: Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas de 

antibióticos atendidos en Farmacia Día y Noche – Caleta, Marzo – Agosto 2020, según datos 

de la receta
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Gráfico 05: Distribución porcentual según la prevalencia de antibióticos en Recetas 
 

médicas dispensadas en Botica Día y Noche, durante Marzo – Agosto 2020 
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Gráfico 06: Distribución porcentual según cantidad de antibióticos prescritos en 

recetas médicas dispensadas en Botica Día y Noche durante Marzo – Agosto 2020
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Tabla 01: Distribución porcentual de Recetas médicas de antibióticos 

dispensados en Botica Día y Noche durante Marzo – Agosto 2020, según 

cantidad de datos ausentes en la prescripción 

 
 

Datos 

     ausentes     
          fi                           Fi                          hi                          Hi                         %  

 
 

4 11  11  0.03  0.03  2.63% 

5 142  153  0.34  0.37  33.89% 

6 161  314  0.38  0.75  38.42% 

7 70  384  0.17  0.92  16.71% 

8 29  413  0.07  0.99  6.92% 

9 3  416  0.01  0.99  0.72% 

10 3  419  0.01  1.00  0.72% 

Total 419    1.00    100.00% 

 
 
 
 
 
 

Tabla 02: Distribución porcentual según forma farmacéutica de los antibióticos 

prescritos en Recetas médicas dispensadas en Botica Día y Noche, durante 

Marzo – Agosto 2020 

 
 

FORMA FARMACEUTICA n % 

Inyectables 305 56.69% 
 

Tabletas 
 

233 
 

43.31% 

TOTAL 538 100.00% 
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ANEXO 04 
 

 
 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 
 

 
 

− Denominación Común Internacional (DCI): el nombre oficial que se le da a 

una medicina o principio activo por la Organización Mundial de la Salud de 

forma genérica y no comercial. 

 
 

− Diagnóstico: es un juicio clínico sobre el estado psíquico y físico de una 

persona; que se establece a partir de síntomas, signos y los hallazgos de 

exploraciones complementarias realizadas a un paciente. 

 
 

− Dosis: es la cantidad de medicamento que contiene la medida exacta de 

principio activo para que éste sea eficaz, efectivo y seguro para el paciente. 

 

 

− Duración del tratamiento: es el periodo de tiempo necesario para que el 

medicamento cumpla con el resultado esperado. 

 

 

− Fecha de expedición: Representa la fecha en la que es emitida la receta, a 

partir del cual es válida. 

 

 

− Fecha de expiración: Es la fecha en la que una receta se vence, por tanto, deja 

de tener validez. 

 

 

− Firma del prescriptor: es un trazo gráfico o grafo manuscrito que representa 

la identidad del prescriptor. 

 

 

− Letra legible: este término hace referencia a una escritura que sea entendible 

para cualquiera. 

 

 

− Paciente:  es  el  individuo  que  es  examinado  medicamente  o  al  que  se 

administra un tratamiento.
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− Receta médica: documento legal por medio del cual los médicos legalmente 

capacitados prescriben la medicación al paciente para su dispensación por parte 

del farmacéutico. 

 
 

− Sello del prescriptor: es un instrumento que cuenta con su nombre completo 

y el número de colegiatura y que se utiliza para autorizar documentos. 

 

 

− Sustancia química o principio activo: es la sustancia a la cual se debe el 

efecto farmacológico de un medicamento. 

 

 

− Concentración de fármaco: Cantidad de principio activo contenido en un 

determinado peso o volumen. 

 

 

− Forma  farmacéutica:  es la forma física  como finalmente se  presenta el 

medicamento, con el fin de facilitar la administración, dosificación y liberación 

del principio activo.
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ANEXO 05 
 

 
 

Evidencias de la Recolección, Evaluación de recetas médicas y registro de Datos 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 

Evidencia fotográfica de las Recetas medicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

63



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

64 


